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parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 12.)

gobierno civil,
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia del dia 7 de diciembre último 
se anuncia que D. Miguel Bengoa 
y Odriozola solicita derivar cinco 
litros de agua por segundo de las 
fuentes del rio Cadagua, sitas en el 
pueblo de Cadagua, distrito muni
cipal del Valle de Mena, para abas
tecer de agua potable a los pueblos 
de Villasuso, Vallejo y Villasana de 
Mena, del mismo distrito. Durante 
el plazo legal para presentación de 
proyectos, sólo se ha presentado 
uno, en competencia con dicha pe
tición, por D. Joaquín Asúa y Lina
za, solicitando 1000 litros dé agua 
por segundo de las referidas fuen
tes del Cadagua para el abasteci
miento de aguas potables a la I. Villa 
de Bilbao, comprometiéndose, por' 
su cuenta, a dotar a los pueblos an
tes citados del caudal de agua que 
el Sr. Bengoa solicita, úna vez que 
le hayá sido otorgada la concesión 
y terminadas las obras que com
prende el referido proyecto, deri
vándolas de la conducción general. 
El peticionario manifiesta que el 
proyecto en nada va a perjudicar a 
los concesionarios de los. aprove
chamientos del rio Cadagua, toda 

vez que los 1000 litros que se tra
tan de derivar van a ser substitui
dos por igual o mayor cantidad con 
otras procedentes del rio Trueba, 
cuyas aguas se solicitan en expe
diente separado para la creación de 
fuerza con destino a usos industria
les y vienen a verter en el rio Ca
dagua, en la jurisdicción de Lezana, 
próximo al nacimiento del indicado 
rio, solicitando, por lo expuesto:

1. ° Que se sirva otorgarle la 
concesión de los 1000 litros de agua 
que se estima aforan las fuentes dél

, Cadagua, para el abastecimiento de 
agua potable a lá I. Villa de Bilbao, 
sin perjuicio de derivar de la con
ducción cinco litros por segundo de 
tiempo para dotar de agua potable 
a los pueblos de Villasuso, Vallejo 
y Villasana de Mena. • I

2. ° Que se le concedan todos , 
los terrenos de dominio público ne- , 
cesarlos para la captación de los . 
manantiales y obras proyectadas en 
los mismos.

3. ° Que se imponga la servi
dumbre forzosa de acueducto a to
dos los terrenos del Estado, de las 
provincias, de los Municipios y de 
los particulares, que ha de atrave
sar la tubería de conducción.

4. ° Que se declaren de utilidad 
pública para los efectos de la ex
propiación todos los terrenos en los 
que sé emplazan los depósitos de 
agua que figuran en el proyecto.

5. ° Que por razón de utilidad 
pública se conceda la expropiación 
de los cuatro molinos que actual
mente existen a partir del punto en 
que se proyectan las tomas de los 
manantiales, por estar en las proxi
midades del cuarto molino empla
zado el. depósito de compensación 
del salto de agua, procedente del 
rio Trueba, que ha de reintegrar al 

cauce del ric Cadagua los 1000 li
tros que se toman para el abasteci
miento de agua potable á la 1. Villa 
de Bilbao.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones 
que estimen procedentes contra la 
concesión que se solicita, durante el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación de este perió
dico oficial, quedando de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas para que pueda ser exami
nado en las horas hábiles de ofi
cina.

Burgos 9 de enero de 1925.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Circular—Animales dañinos.

En uso de' las atribuciones que 
me están conferidas, concedo con 
esta fecha autorización al Alcalde 
de Urrez para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que merodean por el término 
municipal causando daños, y obser
vándose las prescripciones legales 
establecidas para estos casos, en 
evitación de posibles desgracias, 
por cuyo motivo se hace público en 
este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 9 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

JUSTA PBOVDLIAL 1 ABASTOS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 9 de junio último 

relativa a regulación de precio de 
las harinas y pan de familia, en re
lación con el precio medio del trigo 
y subproductos en el mes anterior; 
esta Junta, en sesión de ayer, acor
dó fijar para la capital en 59‘50 pe
setas tos cien kilos de harina sin 
saco y a 60‘50 con saco, puesta en 
tahona o sobre estación y en 60 cén
timos el kilo de pan de familia.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 9 de enero de 1926.=E1 
Gobernador-Presidente, J. Prieto 
Ureña.

njUBiuaai di mis píbucas
Impuesto de 1*5 por 1.000 de tim
bre de negociación de acciones y 

obligaciones.
A fin de que tos contribuyentes 

puedan más fácilmente cumplir, sin 
incurrir en responsabilidades por 
ignorancia u olvido, tos preceptos 
que las disposiciones legales vigen
tes (articulo 169 de la ley del Tim
bre del Estado, artículos 108 a 123 
del Reglamento del mismo de 29 de 
abril de 1909 y Real decreto de 2 de 
septiembre de 1925), esta Adminis
tración recuerda tos siguientes pre
ceptos: ■

Impuesto de acciones.—Las So
ciedades obligadas al pago del ex
presado impuesto, domiciliadas en 
esta provincia, presentarán en esta 
Administración dentro de los plazos 
establecidos para la liquidación de 
la cuota sobre beneficios, y junta
mente con tos documentos exigidos 
por la ley de Contribución de utili
dades, tos siguientes:

Primero. Copia de la Memoria,

term.no


§______________ _
el balance o cuenta anual y un ex
tracto de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, los tres documentos de
bidamente autorizados.

Segundo. Certificación del divi
dendo acordado repartir .por cuenta 
de los beneficios del mismo ejer
cicio.

Tercero. En los casos en que 
no sea posible la fijación del capital 
de las Sociedades y Corporaciones 
por la cotización de valores o por 
la capitalización del dividendo; o 
cuando se trate de Sociedades mi
neras constituidas sin capital fijo, 
presentarán en unión de la docu
mentación antes expresada, una de
claración en la que manifiesten el 
yalor que a juicio de los elementos 
directivos de la Sociedad, tengan 
sus títulos, razonando los funda- j 
mentos en que se apoyan para fijar 
tal valor.

Impuesto de obligaciones.—Pata 
la liquidación de este impuesto pre
sentarán certificación en la que se 
justifique el valor nominal de los 
que se hallen legalmente en circula
ción por fin del año último y la si
tuación en que se halle el pago del 
interés con que se haya hecho la 
emisión. Estos'documentos los pre- : 
sentarán dentro de los dos primeros 
meses del actual año.

Burgos 7 de enero de 1926.=E1 
Administrador, Julián de Comínges. 
=V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
da, César Torres Ordáx.

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

Ingresos profesionales y sueldos.
Para facilitar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias referen
tes a los conceptos que encabezan 
esta circular, evitando que los con
tribuyentes incurran en responsabi
lidades por omisiones debidas a ig
norancia u olvido de dichas obliga
ciones, se reproducen las siguientes 
disposiciones legales.

Ingresos profesionales.—Confor
me previene la Real orden de 24 de 
mayo de 1924, en relación con la 
tarifa 1.a, epígrafe 2.° E de la Con
tribución de utilidades, los Aboga
dos, Notarios, Médicos, Ingenie
ros, Arquitectos, Agentes de Cam
bio y Bolsa y Corredores oficiales 
de Comercio, deben presentar en la 
Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de su domicilio, du
rante el primer trimestre del actual 
año, declaración jurada, reintegrada 
con timbre móvil de 10 céntimos, 
de los ingresos obtenidos en el ejer
cicio libre de su profesión durante 
el año 1925, que han de estar con
formes con el resultado de los libros

Boletín oficial dé la 
que han de llevar, autorizados por la 
Administración y ajustados a las 
Reales órdenes de 23 de julio, 14 y 
31 dé agosto, 7 de septiembre y 26 
de octubre de 1923, referentes a los 
Corredores de Comercio, Aboga
dos, Ingenieros, Arquitectos y Mé
dicos, respectivamente.

Para la más exacta liquidación 
deberán consignar en esas declara
ciones las cuotas de contribución 
industrial devengadas en el año por 
el ejercicio libre de la profesión y 
los que por contribución de utilida
des sobre sueldos hayan satisfecho 
en el mismo año por los servicios que 
motivan la declaración prestados a 
Sociedades oparticulares. Los Médi
cos expresarán: la cuota del déficit 
de 1924-25 y de patente de 1925-26. 
Cuando esos contribuyentes ejerzan 
su profesión en varias provincias la 
declaración se presentará en la Ad
ministración de Rentas Públicas de 
la provincia en que tengan-su resi
dencia habitual, cuya oficina facili
tará a instancia del interesado, una 
certificación visada por el Delega
do de Hacienda y debidamente rein
tegrada, en que se acredite dicho 
extremo, la que servirá para justifi
car en las Administraciones de Ren
tas Públicas de las demás provincias 
donde se ejerza la profesión que el 
pago de las cuotas que correspon- 

; den por el total de ingresos profe- 
' sionales de que se trata se halla le

galmente domiciliada en la provin
cia correspondiente.

En cuanto a los Notarios, han de 
ajustarse a lo prevenido en la Real

I orden de 7 de noviembre de 1922. 
| Sueldos.—Según dispone el ar- 
i tículo 17 de la ley reguladora de la 

contribución de utilidades de la ri-
1 queza mobiliaria, los socios gesto

res, directores o gerentes de so
ciedades, compañías o empresas, 
los presidentes o representantes de 
las Asociaciones y los particulares 
han de presentar en la Administra
ción de Rentas Públicas de la pro-

1 vincia en que presten servicios sus 
! respectivos empleados declaración 

jurada, reintegrada con timbre mó-
I vil de 10 céntimos, expresando el 

importe de los sueldos, dietas, asig
naciones y retribuciones ordinarias 
o extraordinarias que hayan satisfe- 

' cho en el trimestre anterior, (octu
bre, noviembre y diciembre). De no 
presentarlas servirán de base de li
quidación la última presentada sin 
perjuicio de la multa a que dé lugar 
esa omisión, como infracción regla
mentaria.

Burgos 7 de enero de 1926. =E1

PROVINCIA DE BURGOS

Administrador, Julián de Cominges. 
=V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
da, César Torres Ordáx.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

Requisitoria.
Ferrandiz Ignacio, natural de 

Portugal, de unos 38 años, alto, del
gado, moreno, con ojos, pelo y bi
gote negros, vestido de pana color 
corriente, faja negra y boina, sin 
domicilio, procesado por hurto, en 
la causa número 769 de 1925, com
parecerá en término de diez diasante 
el Juzgado .de Instrucción de Bri
viesca, para recibirle indagatoria e 
ingresar en prisión y notificarle el 
auto de procesamiento.

Briviesca 4 de enero de 1926.= 
Manrique .Mariscal de Qante.=Por 
su mandado, Abdón Núñez.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Perez Cerdán Gerardo, que tenia 
Agenciade sustituciones de soldados 
en Zaragoza, calle de Bugierro 88 y 
que en la actualidad se ignora su pa
radero, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro para 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado en el sumario número 48 
de 1925, sobre supuesto delito de 
uso ^público de nombre supuesto y 
constituirse en prisión y práctica de 
diligencias, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Miranda de Ebre 30 de diciembre 
de 1925.=Juan" Montes.

D. Juan Montes Gómez, Juez de 
instrucción de Miranda de Ebro y

, su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en el sumario que instruyo con el 
uúmero 66 del pasado año de 1925, 
sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre que resulta ser el de Felipe 
Cebadúa y Martínez, en una cueva 
existente en las inmediaciones del 
pueblo de Bardauri, el dia 25 de di
ciembre último, tengo abordado ci
tar por la presente a un tal Santiago' 
Cebadúa Pascual, que se dice ser 
hijo del interfecto y que actualmente 
reside en Vizcaya a fin de que en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de su
ministrar los datbs de filiación y 
ofrecerle el procedimiemto a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 

1 y bajo apercibimiento que de no

comparecer se entenderá ofrecido 
dicho procedimiento.

Dado en Miranda de Ebro a 7 de 
enero de 1926.=Juan Montes — 
Por su mandado, Lie. José Irazusta.

Roa.
Requisitoria.

Moreno Marcos Valentina, de 30 
años de edad, vendedora ambulan
te, natural de Zamora, domiciliada 
anteriormente en San Esteban de 
Nogales, procesada en sumario nú
mero 24 de 1924 que se instruye en 
el Juzgado de Roa (Burgos), com
parecerá en el término de diez dias 
ante el mismo para oir la notifica
ción del auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarada rebelde.

Roa 3 de enero de 1926.=E1 Se
cretario, José Santiago.

... . ih. i» rrnnnCT> ............... .............

Villarcayo.
D. Alberto Gil Albert, Juez de Ins

trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de la causa 
que se siguió en este Juzgado sobre 
homicidio de Serafín Miranda, vecino 
que fué del pueblo de Zangandez, 
contra Silvio Aliende Castillo, he 
acordado sacar a pública y tercera su
basta, por no haber habido licitadores 
en las otras dos, las fincas que se di
rán y que fueron embargadas a di
cho procesado Silvio como de su 
propiedad, las cuales están situa
das en término1 del pueblo de Zan
gandez y son:

Una heredad al sitio de Valdele- 
ña, de 10 áreas, linda N. Constan
tino Ruiz, S. camino, y E. y O. va
lladar, tasada en 40 pesetas.

Otra a Encima la Cárcava, de sie
te áreas, linda N. camino, S. valla
dar, E. Carmen Cortázar y oeste 
Emilio Ruiz, en 25.

Otra a Las Matas, de siete áreas, 
linda N. camino, S. valladar, este 
Juan Allende y O. Eliseo Puente, 
en 50.

Otra a Carrascal, de 21 áreas, 
linda N- Santos Aliende, S. valla
dar, E. Eleuterio Alonso y O. Ma
tías H'erran, en 75.

Las descritas fincas se rematarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do el dia 10 de febrero próximo y 
hora de las-mnce, advirtiéndose que 
por ser la tercera subasta salen sin 
sujeción a tipo, no habiéndose su
plido el título de propiedad de las 
mismas y se hallen sin inscribir.

Dado en Villarcayo a 5 de enero



boletín oficial de la provincia de burgos

de 1925. = Alberto Gil Albert.= 
El Secretario.=Lic., Emiliano Co
rral.
______—. ■ i iwiawg» -o—easamwini'i....... ........

Bilbao.

Requisitoria
González Preciado Emilia, de 

18 años, hija de Aurelio y de Aure
lia, de estado soltera, natural de 
Santa Maria de Garoña, partido de 
Villarcayo, provincia de Burgos, de 
oficio criada, domiciliada, última
mente en Baracaldo, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
término de diez , dias en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos
pital se Bilbao, con el fin de consti
tuirse en prisión, según lo acordado 
por auto de hoy, dictado en causa 
número 238 de 1925 por el delito de 

interpuesto, recurso contencioso- 
administrativo en escrito de 19 de 
diciembre último, contra el fallo 
pronunciado por el Tribunal eco
nómico-administrativo de esta ciu
dad de 3.1 de octubre último, nos 
tificado al recurrente en 23 de no
viembre, que desestimó la reclama
ción del recurrente por no estar 
ajustada a derecho.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36 en relación con 
el 63 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 28 de junio 
de 1894, se publica este anuncio

derecho que tienen a designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en* el plazo de ocho dias, el pe
rito que a cada uno ha de represen
tar, teniendo en cuenta que las per
sonas que se nombren han de reu
nir las condiciones que exige el ar
tículo 21 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa de 10 de enero 
de 1879.

Burgos 5 de enero de 1926. =E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscohes.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pio- 
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Busto 
de Bureba, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de 
Quintana Martín Galindez a la Es
tación de Calzada, sección del Por
tillo a Calzada de Bureba, trozo 2.°, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio a los interesados 
comprendidos en la relación rectifi
cada publicada en el Boletín Oficial, 
número 250, de fecha 3 de noviem
bre de 1925, y se le.s advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
de alzada que determina el art. 19 
de la Ley ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, es de ocho dias, 
a contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen a designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias, el pe
rito que a cada uno ha de repre
sentar, teniendo en cuenta que las 
personas que se nombren han de 
reunir las condiciones que exige el 
artículo 21 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa de 10 de ene
ro de 1879.

Burgos 5 de enero de 1926.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Lerma.
El Ayuntamiento pleno, en se

sión de 3 de diciembre de 1925, 
acordó el nombramiento de Agente 
ejecutivo para este Ayuntamiento, 
con los derechos, y obligaciones del 
mismo, según las Leyes y Regla
mentos vigentes, concediéndole al 
nombrado los derechos de apremio 
íntegros.

Los que quieran solicitar el ser 
Agente ejecutivo, dirigirán instan
cia al Sr. Alcalde, dentro de los 
quince dias desde la publicación del 
anuncio, y de todas las instancias

3
se dará cuenta al pleno para el nom
bramiento.

Lerma 7 de enero de 1926.=E1 
Alcalde, Lucio Merino. 
_______ -***■■►-♦-* -«mero®——-------  
Alcaldía de Sandoval de la Reina.

La cobranza voluntaria del repar-' 
timiento general de utilidades, rela
tiva al primero y segundo trimestres 
del corriente ejercicio, tendrá lugar 
en este término municipal, el dia 24 
del mes en curso, desde las nueve 
hasta las quince, en el local de la 
casa consistorial.

Se advierte a los contribuyentes 
que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, incurren en el 
primer grado de apremio sí no sa
tisfacen sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado o dentro de los 
cinco últimos dias del expresado 
mes, en el domicilio del Recauda
dor, sito en esta localidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para cono
cimiento de los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros.

Sandoval de la Reina 4 de enero 
de 1926.=E1 Alcalde, Valentín Diez.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
La cobranza de los repartos de 

utilidades, parte real y parte perso
nal y reparto municipal sobre la ga
nadería, correspondiente al l.° y
2.°  trimestres del actual ejercicio y 
a este término municipal, tendrá lu
gar los dias 15 y 22 del presente 
mes, en los sitios y horas de cos
tumbre.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros.

Torrecilla del Monte 5 de enero 
de 1926.=El Alcalde, Francisco 
Castresana.

Alcaldía de Valcaoado de Roa.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, fes necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca

para conocimiento dejos que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

estafa, apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Bilbao 30 de diciembre de 1925. 
=E1 Juez de instrucción, J. Pedreira.

Anuncios Oficiales
AÜD ENCIA DE BURGOS

Burgos 5 de enero de 1926.=An- 
tonio Maria de Mena.

Se ha interpuesto ante este Tri
bunal, por D. Julián Gutiérrez Pé- 
réz, Médico y vecino de Sasamón, 
recurso contencioso-administrativo, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Sasamón de 7 de noviembre 

; último, sobre nombramiento de Mé-

Secretaria de Gobierno.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario del Juzgado municipal de 
Burgos, por defunción del que la 
desempeñaba, y debiendo proveerse 
por oposición, de conformidad con 
lo que preceptúa el art. l.° del Real 
decreto de 7 de diciembre ae 1908, 
en relación con el de 31 de marzo 
de 1924, se hace público por este . 
anuncio, para que los que se.crean , 
con capacidad y condiciones lega- I 
les, puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaría de Gobierno 
dé esta Audiencia con la documen
tación necesaria, en el improrroga
ble plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción en la Gaceta de Madrid, con 
el fin de dar cumplimiento a cuanto 
se ordena en las disposiciones men
cionadas y sirva de base a los ejer
cicios de oposición que han de efec
tuarse en la forma reglamentaria en 
uno de los salones del Palació de 
Justicia de la mencionada capital.

Burgos 2 de enero de 1926.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao,

Tribunal provincial de lo conten
cioso- administrativo.

Por D. Honorio Sánchez Cama
rero, labrador, vecino de Tolbaños 
de arriba, término municipal de Va
lle de Valdelaguna, se ha iniciado e

dico titular.
Lo que se hace público para co

nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y quisie
ren coadyuvar en él con la Admi
nistración.

Burgos 7 de enero de 1926.= 
Antonio Maria de Mena.=V.° B.°= 
El Presidente, Fermín Garbayo.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernadpr civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Fuente- 
bureba, para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Quin
tana Martín Galindez a la Estación 
de Calzada, sección del Portillo a 
Calzada de Bureba, trozo 2.°, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio a los interesados compren
didos en la relación rectificada pu
blicada en el Boletín Oficial, nú
mero 237, de fecha 17 de octubre 
de 1925, y se les advierte que el 

: plazo para presentar el recurso de 
1 alzada que determina el art. 19 

de la Ley ante el Excmo. Sr, Mi
nistro de Fomento, es de ocho dias, 
a contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el



4  ,,
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Valcavado de Roa 6 de enero de 
1926.=E1 Alcalde, Heliodoro Obe- 
jas.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en héchos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villaquirán de los Infantes 5 de 
enero de 1926.=E1 Alcalde, Diodo- 
ro Benito.

Alcaldía deJaramillo de la Fuente.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde, la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho
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plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Jaramillo de la Fuente 4 de ene
ro de 1926.=E1 Alcalde, Claudio 
Paniego.

Alcaldía de Villanueoa de Odra.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villanueva de Odra 5 de enero 
de 1926 =E1 Alcalde, Sixto Martin. 
_____. mam»- -<► «***—*—————

Alcaldía de Villorejo.
Formada con arreglo al art. 33 y 

concordantes del Estatuto municipal 
la rectificación anual del padrón de 
habitantes de este término, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, según or
dena el artículo 38 del Reglamento 
sobre población y términos munici
pales, para que pueda ser. exami
nada por los vecinos y presenten 
las reclamaciones que estimen jus
tas, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villorejo 31 de diciembre de 1925. 
=E1 Alcalde, Adolfo Delgado.

Regimiento de Infantería San Mar
cial, número 44.

Se saca a concurso el suministro 
de fluido eléctrico para el alumbra
do del Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones que está a disposición 
de los concursantes en las oficinas 
del mismo, de diez a doce horas, de 
todos los dias laborables.

El día 20 de enero de 1926, a las 
doce horas, se verificará el concur
so, admitiéndose las proposiciones 
Dor escrito en pliegos cerrados has
ta dicha hora.

"El precio de este anuncio-será de 
cuenta del concursante a quien se le 
adjudique el servicio.

Burgos l.° de enero de 1926.= 
31 Capitán mayor accidental, Luis 
Arroyo Jalón.

PARTICULARES
Alcaldía de Quemada.

El día 5 de febrero de 1926 y ho
ra de las once de su mañana, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue, con asis
tencia de otro miembro de la Cor
poración y de su Secretario, tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa la subasta del aprovechamien
to de resinación de 2.600 pinos del 
monte de esta villa titulado «La Ca
labaza» , bajo el pliego de condicio
nes cuyo extracto se inserta a 
continuación.

1. a El plazo del contrato será 
de cinco años.

2. a' El tipo de subasta será de 
2080 pesetas anuales.

3. a Los pliegos para optar a la 
subasta podrán presentarse en esta 
Secretaría durante las horas y días 
hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta la víspera del día de 
la subasta, no admitiéndose propo
sición alguna que por lo menos no 
la iguale, presentándolas en papel 
del sello 8.° con sujeción al modelo 
que se expresará al final acompa
ñados de la cédula personal y del 
documento que acredite haber con
signado en la Caja general de de
pósitos o en la Depositaría munici
pal el 10 por 100 del tipo de la su
basta como fianza provisional y se 
entregará al Sr. Presidente a la vis
ta del público dentro del término de 
media hora.

4. a Las condiciones facultativas 
serán las que la Jefatura de este 
distrito forestal tiene señaladas o 
señale para esta clase de aprove
chamientos.

5. a El rematante queda obligado 
a ingresar en la depositaría de este 
Ayuntamiento de una sola vez, y 
antes de empezar las labores del 
aprovechamiento, el importe corres
pondiente a cada anualidad según el 
tipo de adjudicación del remate.

6. a El remate se hace a riesgo 
y ventura y sin derecho por tanto a

...  -  .... ........ . .......—í J 
baja ni aumento por ningún con- . 
cepto.

7. a Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione . 
la subasta, adjudicación y formaliza- . 
ción del contrato, asi como del per
sonal que practique en el monte lo- . 
das las operaciones.

8. a El bastanteo de poderes a 
que se refiere ei artículo 13 del Re- < 
glamento para la contratación de las 
obras y servicios municipales vi- I 
gente podrá verificarlo cualquiera 
de los Letrados matriculados en 
Aranda de Duero.

9. a Todos los demás datos y 
condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Quemada 4 de enero de 1926.= 
El Alcalde, Gregorio Langa.=E1 
Secretario, Isaac de Hoz.

Modelo de proposición.
D... vecino de..., según cédu

la personal de.... clase...... núme
ro.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones re
ferente a la subasta de.... pinosa 
resinar a vida por cinco años en el 
monte titulado «La Calabaza» de 
esta jurisdicción, según se anuncia 
en ei Boletín Oficial de la provin
cia número.... correspondiente al 
dia.... de.... de.... se compromete a 
la adquisición de dichos productos 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones en la 
cantidad de.... pesetas (la cantidad 
en letra) presentando de fiador a 
D..... vecino de....

ALFARES CASTELLANOS. S. A.

Con arreglo al artículo 51 de los 
estatutos, esta Sociedad celebrará 
junta general ordinaria el dia 31 del 
coftiente, a las tres de la tarde, en 
las oficinas de su fábrica.

Los señores accionistas que de
seen asistir a dicha junta, deberán 
depositar sus acciones o resguardos 
de las mismas hasta el dia 23 del 
actual, en el domicilio indicado, 
donde se les facilitará la tarjeta co
rrespondiente para acreditar su de
recho a intervenir.

Los asuntos de que reglamenta
riamente se ha de tratar, serán los 
siguientes: Memoria, balance y re
novación parcial del Consejo de 
Administración..

Burgos 11 de enero de 1926.== 
• El Consejero Secretario, Pablo Ji
ménez.

Se venden dos casas de un piso 
cada una y terrenos propios para 
edificar en el Alfar de Cadenillas, 
Burgos. 2—5

Imprenta Provincial


